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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

9733 Presidencia - Designación de la vicepresidencia y los vocales representantes del Consejo Insular de
Menorca en el Patronato de la Fundación Fomento del Turismo de Menorca

Se hace público que la Sra. Presidenta del Consejo Insular de Menorca, mediante Decreto núm. 2016/218, de 21 de junio, ha resuelto lo
siguiente:

 Designar como vicepresidenta de la Fundación Fomento del Turismo de Menorca y en sustitución de la señora Maria SellarèsPrimero.
Salvans, a la consejera ejecutiva del Departamento de Ordenación Territorial y Turística, señora Susana Mora Humbert.

 Designar como vocales del Patronato de la Fundación Fomento del Turismo de Menorca, en representación del Consejo Insular deSegundo.
Menorca, las siguientes personas:

- Sr. Miquel Nicolau Preto Fernández, consejero ejecutivo de Movilidad, en sustitución del señor Santiago Florit Gomila.
- Sr. Miquel Company Pons, consejero ejecutivo del Departamento de Ocupación, Proyección Económica, Juventud y Deportes, en
sustitución de la señora Susana Mora Humbert.

 Notificar este decreto a los interesados y dar cuenta al Pleno para su ratificación en la próxima sesión que tenga.Tercero.

 Disponer su publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, sin perjuicio de que tenga efectos desde la fecha en la que seCuarto.
haya dictado.

 

Maó, a 22 de agosto de 2016
     

EL SECRETARIO EN FUNCIONES
Octavi Pons Castejón
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